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presenta la siguiente minuta para que eleve a escritura 
  

pública cuyo tenor literal a continuación transcribo. 
  

SEROR NOTARIO.— En el Registro de Escrituras Públicas a 
  

su Cargo, sirvase hacer constar la siguiente de Cambio 
  

Reforma total y Codificación de los de Domicilio y 
  

Estatutos de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

  

  

"REPRESENTACIONES NIPPONDOR Cía. Ltda”., CUv a Bara 

  

obieto comparece el señor Shinri Chikazaws Iwamoto. en 
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su Calidad de Presidente y como tal representante legal 40 
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civil soltero, escrituras que se suscriben al tenor de 
  

oue a continuación flo
 

sulla las al 0]
 se indican PRIMERA .- 

  

ANTECEDENTES: UNS.“ El nueve de mayo de mil novecientos 
  

ochente Y cinco (131. ante el Dr. Buetawo Feiconmai 
  

Ledesma. Notario Duinto' del Cantón Guayvequil, se elevé a 

  

  A A ZZZTIT 

Fúáblica la Escritura constitución de 
  

denominada "REPRESENTACIONES —NIFPONDOR Cías. Lide.". A 
  

me fue inscritas en el Recistro Mercantil del mismo 
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treinta de octubre de mil novecientos ochenta y siete 
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(19987), se «efectuó una cesión de participaciones 

  

mediante Escritura Fública celebrada ante el Notario 
  

Doctor Bustavo Falconí Ledesma. e inscrita en el 

  

Recistro Mercantil el pocho. de diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y siete. TRES.- El veinte y dos de 
La 

T   

junio de mil novecientos ochenta y ocho, se realizó el 

  

Aumento de Capital de la Compañia. mediante Escritura 
  

Pública celebrada ante la Notaria Doctora Norma Flaza de 

  

Garcia, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
  

Gueyaouil el dieciseis de septiembre de mil novecietnos 
  

noventa y ochos CUATRO. El Veinte y uno de octubre de 
  r 

mil novecientos noventa y seis, $e efectuó la cesión de 
  

perticipaciones, mediante Escritura Pública cslebrada 
  

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil. Abogado 
  a 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, e (inscrita en el 
  

Registro Mercantil el veinte de enero de mil novecietnos 
  

noventa y siete. CINCO.- Con fecha once de julio de mil 
  » 

novecientos noventa y siete se celebró la Junta General 
  

Universal de socios de la Compañía en referencia, en la 
  

cual se resolvió el Cambio de Domicilio de la compañia, 
  

de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, e 
  _—— 

igualmente la Reforma y Codificación de Estatutos 
  

Sociales, acta que por otro lado se la agrega Como 
  

habilitante a la presente escritura. SEGUNDA.- ESTATUTOS 
  

SOCIALES' DE LA COMPAÑIA "REPRESENTACIONES NIPPONDOR Cía. 
  

itda.": Art. UND.—- DENOMINACION Y DOMICILIO: Con la 
    denominación de "REPRESENTACIONES NIPPONDOR Cia. Ltda.",   
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se constituyá una Compañía de Responsabilidad Limitada, 
  

con domicilio principal en la ciudad de bBuito, pero con 
2 

  

la capacidad de establecer agencias y sucursales en 
  

cualovier otro lugar del pais y/o en el exterior. Art, 
  

DOS.- OBJETO SOCIAL: La Compañia se dedica a las 
  

siguientes actividadesí a) Importación Y Exportación. 
  

agencias y representaciones. distribuciones y  —mercadeno 
  

o. - * 

alo por mayor y menor de todo tipo de materiales, 
  

culos. repuestos. materias primas y otros elementos pe
 

art 
  

destinados a la aplicación y uso de industrias 
  

 _blásticas. alimenticias. quimicas, egrícolas Y para la 
  

coconstrucción: bi Fara el cumplimiento de su Obieto 
> 

  

Social. la Compañia podrá realizar actos y contratos 
  

permitidos por la Ley, así como la representación de 
  

cersones naturales y juridicas. nacionales y 
  

extranjeras. para la comercialización de todos los 
  

N 

  

productos contenidos anteriormente. Art. TRES.- PLAZO: 

El plazo de duración de la Compañia será de cincuenta 
  

años, contados a partir de la techa de inscripción en el 
  

Registro Mercantil del Cantón, plazo que podrá ampliarse 
  

o dismiínuirse con acatamiento a las disposiciones 
  

legales y por acuerdo de la Junta General de Socios, £ 
  

4 

convocada especialmente para el efecto. Art. CUATRD.- 
  

  

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía es de 

(5/.2'000,.0000), dos millones de sucres dividido en 
  

.O0OGir dos .mil participaciones de (S/.1.000.00) mil 
  

sucres cada una cada una. distribuidas de la siguiente 
    forma: UNO.- El señor Shinri  Chikazawa, es titular de    
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(1.000) MIL participaciones; DOS) El señor Kanji Furuki 
  

Iwamura. es titular de (9200) NOVECIENTAS 
  

participaciones; TRES) El señor Hiroshi 'Hatomi, es 
  

titular de (100% CIEN participaciones. Los socios 
  

pagaron sus participaciones en numerario. encontrándose 
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por lo tanto, el capital suscrito, pagado en el cien por 

  

ciento (100%), capital por el cual los socios 
  

responderán solidariamente +trente a lea Compañia, con 
  

respecto a terceros. de acuerdo al detalle que en el 
  

siguiente cuadro a continuación se INdiCAl a monasomomoo»» 
  

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

SOCIOS LABITAS fAITAS AA APPS mE k-   ut sifa 

    UTE AA EH PRETONES TAE 
  

  

lo Shinri Chitazana ¿000,000.82 ] 1”000,006,9 == 2 bt 

2) Kanji Furuki Inavura 906,000,0 906,00%,0 > 206 
  

3) Hiroshi Hatowi 100.000,0 100,000.60 =- 106 
  

  

  
  

  
      

  
    2*006.000,0 | 2"000.000,0 ..- 2.006 

  
  

  El aporte de capital de los socios tiene el carácter de 

  inversión nacional. El Capital de la Compañía «se 

  encuentra integramente pagado. Art. CINCO.- CERTIFICADOS 

  
DE APORTACIÓN: La Compañía entregará a sus socios un 

  
Certificado de Aportación en. el que constará 

  
necesariamente su carácter de no negociable, y el número 

  
de las participaciones sociales que a cada uno 

  
corresponde. Art. SEIS.- FONDOS DE RESERVA: La Compañía 

    formará un Fondo de Reserva hasta que alcance por lo   
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¿menos el -wveinte- por ciento (20%) del Capital Social; 
  

para este efecto en cada —ejercicio económico destinará 
  

de las utilidades líquidas y realizadas. un cinco por 
  

ciento (5%1. La Junta podrá acordar en cualouier época 
  

un porcentaje mavor que el veinte por ciento (20%) 
  

acordado inicialmente, para la creación de los fondos de 
  

reserva especiales. Art. SIETE. RESPONSABILIDAD Y 
  

BENEFICIOS: La responsabilidad de los socios se limita 
  

al monto de sus participaciones Y percibirán los 
  

beneficios que les corresponde e prorrata de las 
  

participaciones sociales pagadas por ellos, en general 
  

“sue derechos y obligaciones "están regulados por lo 
  

“dispuesto en estos Estatutos y en la Lev. Los socios 
  

“tendrán derecho a ser preferidos pera la adquisición de 
  

las participaciones correspondientes a los otros socios, 
  

el cual se ejercitará a prorrata de las participaciones 
  

cue tuviere. Art. DCHD.—- AUMENTO DE CAPITAL: Frevia 
  

  

resolución de la Junta General, el  Canital de la 

Compañia podrá ser  'aumentedo. mediante Cualesquiera de 
  

los medios previstos en la Ley. según el Art.Ciento 
  

cuarenta y tres (14233 de la Levy de Compañias y los 
  

socios tendrán derecho de preferencia para suscribirlo 
  

en proporción a sus aportes sociales. Art. NUEVE.- DE LA 
  

JUNTA GENERAL, INTEGRACION Y DECISIONES: La Junta 
  

General de Socios. constituven el máximo Organismo de la 
  

Compañia. ella es la expresión de la voluntad social y 
  

> 

se inteocra por los socios legalmente convocados y 
    reunidos. en consecuencia. leas decisiones que ella tome  



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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en conformidad con cla-lLey y los: presentes Estatutos, 

  

obligan a todos los socios, hayan o no contribuido con 

  

su voto o hayan omo concurrido a la sesión. Pero de 

  

acuerdo con la Ley, cuedan en pie los derechos de los 
  

socios minoritarios. en las resoluciones adoptadas en la 
  

Junta General de la Compañía. Art. DIEZ. CLASES Y 
  

REUNIONES DE LAS JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales 
  

son Úrdinmarias y Extraordinarias y .se reunirán en el 

  

domicilio principal: de le Compañía, las primeras por lo 
  

menos Luna vez al año, dentro de los tres meses 
  

posteriores a lla finalización: del ejercicio económico, 
  

que principia el i de enero y termina el treinta y uno 
  

de diciembre de cada año: las otras. en cualguier epoca 
  

del año, en gue fueren convocadas, cuando el caso lo 
  

requiera. En las Juntas Generales slo podrán tratarse 
  

los asuntos  puntualizados en forma especifica, clara y 
  

precisa contenidos en la convocatoria, bajo pena de 
  

nulidad. Art. ONCE.- DE LAS : CONVOCATORIAS: . Las 
  

convocatorias a la Junta General, serán hechas por el 
  

Gerente O. Fresidente, mediante comunicación escrita 
  

dirigida a cada uno de los socios con ocho (6) días de 
  

anticipación por lo menos al día fijado para la reunión, 
  

en tratándose de.Junta General Ordinaria y para el caso 
  

de Junta General Extraordinaria, con la debida 
  

antelación. La convocatoria contendrá: a) Llamamientos a 
  

los socios de la Compañía, con la expresa mención del 
  

nombre O denominación de la misma: b) Llamamiento a los 
    Comisarios u órganos de fiscalización, de haberse   
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.desionado; Ccdola dirección precisa del local en el que 
  

se celebrará la reunión que estará ubicado dentro del 
  

domicilio principal de la. Compañias d) Fecha y hora de 
  

la juntas €) Indicación clara, específica y precisa del 
  

o de los asuntos aque serán tratados en la juntas f) En 
  

caso de que la junta vaya a conocer los asuntos a que se 
  

refiere el literal 0) de la cláusula Décimo Sexta de 
  

este contrato, aue los documentos se encuentran 2 
  

disposición de los socios para su conocimiento: h) 
  

Nombres y apellidos, cargo de la persona que hace la 
  

convocatoria. Art. DOCE.— REUNION ESPECIAL EN JUNTA 
  

GENERAL UNIVERSAL: Se podrá reunir en Junta General 
  

Universal, observando lo dispuesto en el Art. Doscientos 
  

ochenta (280) de la Ley de Compañias. Art. TRECE.- 
  

DUORUM: El  Guórum necesario para que la Junta pueda 
  

reunirse en primera convocatoria, será el que represente 
  

más de la mitad del capital social. De no reunirse en 
  

primera se procederá a Una segunda convocatoria, la que 
  

se reunirá con el número de socios presentes, debiendo 
  

BXOFresarse asi en la referida convocatoria. Las 
  

resoluciones de la Junta General se adoptarán con la 
  

mayoría de votos del canital social concurrente 
  

“entendiéndose que para efectos de votación, por cada 
  

participación de un mil sucres (S/.1.000,00), el socio 
  

tendrá derecho a un voto. No obstante, lo dispuesto en 
  

el inciso anterior, para gue la Junta Ordinaria y 
    | Extraordinaria puedan acordar válidamente el aumento 0 

disminución del Capital social, la prórroga del _ plazo.   
yr

 .
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la disolución anticipada, el cambio de denominación, y 

  

en general cualquier reforma al Contrato Social, será 
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necesario que concurran a reunión en primera 

  

convocatoria. un número de socios que compongan las dos 
  

terceras partes del Capital Social. y en segunda 
  

convocatoria bastará la representación de cualquier 
  

númera de socios concurrentes. Fara el caso de 

  

transformación de la Compañia se remitirá a lo 
  

establecido en la Ley de Compañias. Art. CATORCE .- 
  

REPRESENTACIONES: A las Juntas Generales concurrirán los 
  

socios personalmente o podrán hacerse representar en la 
  

Junta General por otra persona, mediante Foder otorgado 
  

ante Notario, por carta 0 tacsimil. Cuando la 
  

representación conste en documento privado será 
  

imprescindible que el mismo contenga la o las firmas 
  

q 

  

  

autógrafas: en el caso de que los apoderamientos 

constaren en facsimiles, cualesquiera de los 

concurrentes podrá exigir cue se presenten los 
  

originales respectivos dentro de los 15 dias siguientes. 
  

para que se archiven en el expediente y sino se 
  

presentaren tales originales, se dará por no producida 
  

la representación correspondiente con todas las 
  

consecuencias del caso. Art. QUINCE.- ATRIBUCIDNES DE 
  

LAS JUNTAS GENERALES: Son atribuciones y deberes de la 
  

Junta General: a) Supervisar la marcha de la Compañias 
  

b) Acordar cambios sustanciales en el gíro de los 
  

negocios sociales c) Reformar este Contrato Social d) 
    Nombrar al Fresidente, Gerente y Comisario y removerlos   
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-por: causas legales; e) El disponer: el reparto de 
  

utilidades anualmente y resolver sobre la formación de 
  

reservas especiales; +) Disponer el aumento o 
  

disminución de Capital Social, así como la Prórroga del 
  

Contrato Social: (0) Deliberar y aprobar acerca de los 
  

informes del Gerente sobre el balance general anual y 
  

estado de la Cuenta de pérdidas Y ganancias:  h) 
  

Consentir en la cesión de las partes sociales y en la 
  

admisión de nuevos socios: 1) Autorizar la adauisición o 
  

venta de bienes raíces y en el gravamen de los mismos en 
  

cualquier formas j) Acordar la exclusión del socio O 
  

socios de acuerdo a las causales establecidas en la Ley; 
  

LK Disponer oque se entabile acción legal correspondiente 
  

en contra de los Administradores. cuando hubiere lugar a 
  

ellos 1) Autorizar al Fresidente y Gerente para resolver 
  

cualquier asunto cuva cuantía exceda de 1.000 S.M.V.G. 
  

de conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésima 
  

segunda literal *k) de los Estatutos; 11) Resolver 
  

cualouier asunto puesto a consideración del Fresidente OU 
  

Gerente: siempre que conste en la convocatoriaz m) 
  

Resolver acerca de la disolución anticipada de la 
  

Compañias ni Dictar y aprobar los demás regalamentos 
  

internos que regirán las actividades de la Compañía: y» 
  

£) En general corresponde __a la Junta General, ejercer y 
  

cumplir todos los derechos y obligaciones que la Ley, 
  

sus Regclamentos determinan. como realizar las funciones 

que no estuvieren atribuidas a otras Autoridades de la 
    Compañia. Art. DIECISEIS.— DIGNATARIOS: las Juntas     

b
o
 

O
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Generales «serán presididas por el Presidente de la 
  

Compañia, y a su falta por el Gerente 60 por el Socio 
  

elegido para cada caso. Actuará como Secretario el 
  

Serente y a su falta, el socio designado en la propia 
  

Junta. Art. DIECISIETE.- DEL GOBIERNO Y DE LA 
  

ADMINISTRACION:' La Compañia" estará oobernada "por la 
  

Junta General y administrada por los siguientes 
  

funcionarios: a) El Fresidente: b) el Gerente. Árt. 
  

DIECIOCHD.- DEL PRESIDENTE: Fara el desempeño del 
  

cargo de Fresidente. esta designación podrá recaer en 
  

cualguier persona. socio o no. de la compañía y durará 
  

cinco (5) años en el ejercicio de sus Tunciones, podrá 
  

ser indefinidamente reelegido Y ejercerá la 
  

representación legal, judicial y extrajudicial de la 
  

Compañia; en caso de falta o impedimento le subrogará el 
  

Gerente, con todas sus atribuciones y deberes, Art. 
  

DIECINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: a) 
  

Convocar a las Juntas Generales; b) Presidir y diriair 
  

las sesiones de la Junta General: c) Suscribir 
  

conjuntamente con el Gerente los certificados de 
  

aportación d) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de 
  

la Junta General de Sociosi¡; e) Suscribir las Actas de 
  

Juntas Generales; f) Autorizar al Gerente los actos y 
  

contratos que pasando de 800 :S.M.V.G. no rebasen los 
  

1.000 S.M.V.G.; y, q) Ejercer las demás atribuciones que 
  

le concede la Ley, los Estatutos Sociales y e la Junta 
  

General. Art. VEINTE. DEL GERENTE: Fara el desempeño 
    del cargo de berente, esta designación podrá recaer en   
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pm o=-= 

cualquier cpersoña.”socio ono, de la compañía y durará 
  

cen el ejercicio del mismo cinco (5) años, pudiendo ser 
  

reelegido indefinidamente, en caso de falta o 
  

- impedimento temporal O definitivo, le subrogará el 
  

Fresidente. com todas sus atribuciones y deberes. Árt. 
  

VEEINTE Y UNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL (GERENTE: . 4 
  

más de los derechos y obligaciones, etribuciones Y 
  

Levy y en  (lo= o
 responsabilidades previstas en 

  

Estatutos, correspondientes al Gsrente, son deberes del 
  

mismo: a) Cumplir y hecer cumplir las disposiciones de 
  

la Ley, de estos Estatutos y las resoluciones de la 
  

ñ dunta General: b) Firmar con el Fresidente la 
  

Certificados de portación Cc) Convocar == des dJduntaz 
  

Generales: di Fresentar a consideración de la Junte 
  

General el provecto de presupuesto anual para gastos 
  

cenerales y remuneraciones; e) Fresentear en el primer 
  

cuatrimestre de ceda año a la Superintendencia de 
  

Compañias copias autorizadas del Ralance General anual 
  

del estado de cuenta de pérdidas y ganancias asi Como 
  

las memorias e informes de los Administradores de  —los 
  

Organismos de Fiscalización, establecidos en la Ley, 
  

además de todos los documentos y exigencias previstos en 
  

el Art. 20 de la Ley de compañias: f) informar a la 
  

Superintendencia de Compañías sobre la transferencia de 
  

participaciones de la Compañía. con la indicación de 
  

nombres y nacionalidad del _ cedente y del cesiomario 
  

dentro de los 30 dias posteriores a la suscripción de la 
    Escritura Pública de cesión y una vez cumplidos los    



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

8 

24 

25 

27 

28 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

requisitos. señalados: leñ -e12Arti- 1157 de: la: Ley -de 
  

Compañiasi aq) Presentar a la Junta General, para su 
  

aprobación y cumplimiento, el balance anual de la cuenta 
  

¿de pérdidas Y ganancias, así como la propuesta de 
  

distribución de los beneficios sociales: h) Inscribir en 
  

el mes de enero.de cada año en el Registro Mercantil del 
  

Cantón. la lista completa de socios de la Compañia con 
  

indicación de nombres y apellidos, domicilio. 
  

nacionalidad, y monto del capital acordado; 1) Nombrar. 
  

remover, fijar sueldos o salarios de los trabajadores 0 
  

empleados asi como acentar las renuncias que ellos 
  

presentarens 3) Cuidar bajo su responsabilidad due se 
  

ileven debidamente la Contabilidad y los libros 
  

auxiliares exigidos por el Código de Comercio;  k) 
  

Manejar directamente los fondos Y bienes de la Compañias 
  

q 

efectuar toda clase de actos. Contratos Y operaciones 
  

con los Bancos y con otras personas juridicas. suscribir 
  

Fagarés o Letras de Cambio y contratar toda clase de 
  

obligaciones, firmar pedidos, facturas y más 
  

comprobantes, actos todos estos que se relacionen con la 
  

actividad de la Compañia y Due la cuantía no exceda de 
  

800 S,M.V.G. de exceder de este monto hesta 1.000 
  

S.M.V.6. necesitará la autorización del Fresidente, si 
  

exediere de esa suma, necesitará de la autorización de 
  

la”. Junta . General .de Socios. sin perjuicio de lo 
  

dispuesto en el Art. DOCE de la Ley de Compañiasj y, 
  

cumplir con los deberes y ejercer las demás atribuciones 
    que le corresponden en razón de sus funciones. Art.   
 



nn
 

4
7
 

. VEINTE Y DDS.-— PRGRROGA «DE "FUNCIONES: -Aún--cuando termine 
  

el periodo «para el cual fueron elegidos los 
  

representantes y funcionarios de la Compañia, 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

continuarán en sus cargos hasta que la Junta General 
  

nombre a los reemplazantes, salvo los 12505 de 
  

destitución. Art. VEINTE Y TRES.- REPRESENTACION LEGAL: 
  

La representación legal de la Compañia, la tendrá el 
  

Fresidente de la misma. auien podrá actuar Judicial 
  

extrajudicialmente en defensa de los intereses de la 
  

misma. Art. VEINTE Y CUATRO.- DE LAS ACTAS: De las 
  

sesiones de la Junta General de Socios. se asentará 
  

necesariamente las correspondientes actas en hojas 
  

móviles escritas a máouina en el anverso y en el 
  

reverso, de acuerdo a lo previsto en el Reglamento sobre 
  

las Juntas Generales de Socios y Accionistas, y estarán 
  

suscritas por el Fresidente de la Compañía O por quien 
  

hubiere hecho sus veces y por el Gerente, si actúa de 
  

Secretario o por el Secretario d-Hoc en su caso, En 
  

tratándose de Junta General ¡Universal suscribirán 
  

edicionalmente todos los socios. Las Actas serán 
  

aprobadas bien sea en la misma sesión o dentro de los 
  

quince días posteriores a ella o en la subsiguiente 
  

sesión. Las observaciones que se hagan al aprabar un 
  

acta, estarán autorizadas por las mismas personas que 
  

deban realizar el acto. frt. VEINTE. Y CINCOD.- DEL 
  

COMISARIO: La Junta General de Socios, desianará un 
  

Comisario, si considerare necesario y procedente. sea 
    socio o no, con derecho de inspección o vigilancia sobre   
  

.p
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

-NIPPONDOR cia. LTDA. 

Cuayaquil, Agosto 18, 1994 

Señor Y 

£Shinrí Chikazawa Iworfícto 

  

De rís consideraciones : 

for medio de la presente, curplio con comunicar)e que de conformida 
econ la resuelto en la Junta Ceneral de Socios de la Commila "“Repre 
senta ciones Nipponcer Cta, LL27.%, crisbhrada en esta misma fecha ha 
sico ratificado en en cargo de PEASEDENTE? er el lapso de 
ale por lo cual a usted le corres ponde étnica y exclusivamentr a 
Representación. he: a Judicizl y Tuti SUOLCLMi"de da - mismas no nece     

  

   

bienes de la Compañia. 

.ron dro aa .. . ". . P Daió 

malena 2 la Eexorittura ds IA 
Esve Trios? Lelocme, 71 Y 

11, "1 15 

"$ 5 S
s
 

$ P 

senteoteoo Mercantil > Carsicavi 

tteirana usted acenter este nombinrinato.- 

Atontammnte 

erán» Nota» 

Razón: Dr. Edgar Patricio T. e » 

¡Éi da fé, he A do Quieo Cai Y de E e a . copia fotostática QUE 
  

  

    

UR. 

<20 he Porutd Farera > a su original que go 0 o7 AA Secteterio do Te y GD. o PE , y 
Junta General Y Az Gafpar Petri Lera Gor 

de Sociós 
MOTASHO QUINTO 

QUITC 

cargo de PRESIDENTE de la Compañia "REPRESENTACIONES NIPPYCIDOR 
+" - Guayaquil, Agosto 18, 1994 

js — 

    

   

  

E CNIRAZARA IRAMOTO 

    
P Icaza 407, 5% piso, Of. 503 - P. O. Box 09-06-16144 - Guayaquil-Ecuador 

Telf. : 562-505 - Telex: 4-2405 NIPPON ED - Fax: (593) (4)560-737 

NOTARIA 
QUINTA 4 todas las operaciones sociales. El informe del Comisario 

> será conocido cor la Junta. la  aue deberá adoptar las 

3 resoluciones aque extime conveniente para el metor 

4 funcionamiento de la Comvpañia. El ceriodo de duración 

5 del Comisario será de um año. Art. VEINTE Y SEIS- DE LA 

6 DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA: Se disolverá la 

7 Compañía en los casos determinados vor la Ley. o cuendo 

8 lo. acordaren los  soacinsa por unanimidad del  cavital 

9 concurrente a la esión y entrará en proceso de 

10 liauidación en la forma prevista por la misma Levy, La 

11 Junta General nombrará un Liauidador en los casos de 

7 12 disolución voluntaria. Art. VEINTE Y SIETE REFORMA DE 

A 13 LOS ESTATUTOS: Los presentes Estatutos  nodrán ser 

14 reformados en cualquier tiempo. cor Resolución de la 

15 Junta General de Socios convocados para tal fina. 

16 TERCERA. DECLARACIONES: (El señor  Shinri  Chikazana, 

17 Presidente y representante  ledal de la compañia, en 

18 cumplimiento con le resuelto en Junta aeneral Universal 

19 de socios de once de iulio de mil novecientos noventa Y 

20 siete  DECLARA.- Que el domicilio principal de la 

21 Compañia se lo cambis a la ciudad de Quito: DOS.- Nue ze 

22 reforma el Art. cuatro de los estatutos en lo referente 

23 con elo cambio de demicilio princical de la compañia: Ya 

24 Que se procede a la reforma total y codificación de 

25 Estatutos Sociales, CUARTA.- DISPOSICION ESPECIAL: Queda 

26 Tacultado e€l señor Dr. Melson H. Martinez Martinez cara 

27 ae: reolice todos los actos y trámites especiales Y 

28 legales A nombre de la Compañia nara el 

£n 28.la Junta..e Socios» ni pserrebroreey: sender 

  

 



  

nep fercecionaniento de les Diernritouras hasta cute pasaria tó 

  

mn rr] FoVisltro Mercantil, com para rara rea dde Dare 

  

lors actos rue sean necesarios nara lo efectoe, QUINTA.- 

  

DOCUMENTOS HABILITADORES:+ Se inrarpran o ramo docuunrere les 

  

habilitedores de la presente escritaras. os sajonientes: 

  

  

libcta de la Junta  Seperal Univorasal o de Socio de la 

  

Compañia PEERESENTACUONES NEFEORNDOR Cía. Lida.. de ancaca 

  

hr ivlio de mil novecionteas noventa y sniokles a 

  

  

Hoabramiento qe Fresidente. listed señor Hotario, se $ 

emryirá anteponer y  aoreaar las demás  —clánendas de 

  

estilo nara la plena valider de esta Fscritura. y  1del 

  

Aumente de Capital y Reforma Codificada de Estatutos de - 

  

la Compañia de Responsabilidad Limitado dque ella 
  

contiene, and CONO dispuncr los meroinacionia 
  

correspondientes. Haste aqui la wintutta. la misma quiro. r 
  

aueda elevada a escritura prblica con todo. el valor 
  

legal, mintte que se encuentra — firmada por el doctor 
  

Melson HH, Martinez, profesinmal con matrícula minero dos 
  

mil] treinasf v amo del Coleaio de Abonados de CGuito, Fara 

  

  

celebración de la presente escritura pública se 20 la 
  

obeecrvarón los preceeptos logales del coo, ve. leída aue 

  

21 
  

fut por mio cl Heotaerio al compareciente, se ratifica 

  

22 
  

y ofiraa commidao en unida de acto de dla Jo cual o de fé. 
23 
    24 

25 A AÑ | - 

sl Ú | 
27 HI: 1 _CHICAZAWA_IWAMOTO > 

2020773 206 nad e Z Le e 
OYAO ¿Td e Als Olga” Le | daa Ez Er A 

  

    2 0     

  

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de PELSILAMIE: 

Folio(s)3 656 3. __ Registro Mercantil No. 

       

   

   

     

13018... —Repepterio NOÍÉFLP_ E y LO MER. 
Se archivan los Comfprebantes 

    

pago por los pS TAN 
Mrs 

YA az. Y i 
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1050, os 
Registra   Bear 
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ACTA/DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

“REPRESENTACIONES NIPPONDOR Cías... 
> 

ass    

R
i
 

,. 

A 

En la ciudad de Guayéquil, el día viernes A añ 19974 
a las 18H00 horas, “en el local de la Compañía ubicado en la calle 

. Icaza No.407, 3to. piso, oficina 503, tuvo lugar la Junta General 
; Universal de/Socios de la (Compañía “REPRESENTACIONES NIPPONDOR 
; Cía. Ltda." con la presencia de los señoresf 1/ Shinri Chikazawa 

lwamoto, titular de 1.000 participacioness anji Fur 

lwamúuraá, titular de_900 participaetones; y liroshi Hatomí., 
ma ene un tota! de 0 titular de 100 AoréS de un ma. compañía“ 

De 

  

      

I 

| 

I 

| 

| 

| 

I 

t 

] 
po 2.000 Kárticipacio áaá de un milesúcres ceda una, con un capital 

: de £/.2"000.000. lo expuesto se colige que se encuentra 
] presente el 100% del capital social pagado, y los aesístentes 
| aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta Ceneral 

| Universal, de coniormidad con lo dispuesto en el Art. 2 de la 

| 
| 
| 
I 

I 

. Ley de Compañías, una vez que lia sido constatado y verificada por 
y el Secretario el quórum para el efecto. 

2 2 Así mismo dichos socios acuerdan por unanimidad los puntos a 
a tratarse en esta Junta y quedan determinados en el ciguiente 

" orden: 
. 2. 

Eu de Domicilio de la Compañía; 7 
de . JReforma y Codificación de los Estatutos Sociales. — 

Preside la Junta el señor Shinri Chikazawa Iwamoto y actúa como 

Secretario el señor Hiroshi_-Hatomi, en su calidad de Gerente 

General de la compañiB 7 

0 Discutido y aprobado el Orden del Día, el Presidente dispone que 
se dé pactar al primer punto y se lo discuta, analice y 
resuelva. 

1. Los soccios de manera unanime vienen que, la compañía 

    

   
    

    

realizando seus actividades directamente desde la está 

7 de Quito, y por conveniencia operativa y 

  

iñía a la ciudad de Quito. 

Zeferente al segundo punto del Orden del Día, el Presidente 
ánifiesta y propone, que se reformen íntegramente los 
statutos Sociales, puesto que adolecen de errores de fondo 

y forma que úimposibilitan el normal desenvolvimiento 
administrativo de la Empresa, poniendo a consideración de 
la Junta de Socios un proyecto de nuevos estatutos 
codificados, presentado por el Dr. Nelson H. Martínez 
Martínez, miembro de la Compañía Jurídica “MARTINEZ 

MARTINEZ - ABOGADOS Cía. Ltda., el mismo que luego de darlo 

  

1.000 
400 
10 

strativa, RESUELVEN trasladar el domicilia de la Cambi 

Son



e 

lectura, con Ástorización de la Junta, es aeprobado en su 
“totalidad. 

Discutido y aprobado el proyecto de nuevos estatutos 

RESUELVEN los comparecientes reformar y codificar los 
indicados estatutos sociales y autorizan al Dr. Nelson H. 
Martínez Martínez para que prosíga los trámites de ley, 
hasta la completa oda lg ación de las Resoluciones 
adoptadas en esta Junta. 

Concluido el Orden del Lía, se levanta esta acta que sometida a 

o socios es aprobada, en fe de lo cual la 
A 

Hiroshi Hatomi 
SOCIO - GERENTE 

  

   
   

  

  

NEMM/vmlt. 

14-Ago-97 

s Patricio Terán» Nota» SN 

rio Quinto, Certifica y da fé, que la Razón: Dr. Edga 

copia fotostática QUe antecede es fia 

a su original que estuvo a mi vis 

aa 0 JADE Er 
É£ 

Z 

2 SS oo e 
Dr. Gigar Pesricio Terán Y 

MOTARIO QUINTO 
“QUuiTe
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TT JAPONESA VA343]4442 
ASPUELICA DE. ECUADOR TT mb 

  MEDAL DE SES CL DL ERUTDICION Y CELULACION ESTADO oz, 

IDENTIDAD sm: 3170475206-0 

       

    

ora o. CLA, 

  

en 7 qe 
   

  

  

e
 

  

  

A A 4 

Se otorgó ante mí y en fe de 

ello confiero esta Leva COPIA. . : CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos “Jugar y fecha de: su 

otorgamiento. 

   
  

 



  

RAZON o LA. PRESENTE ESCRITURA HA SIDO. APROBADA POR 

RESOLUCIÓN NO, 02388 DE FECHA ¿0 DE MAYO DE” 1998 FOR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAñÑIAS ¿OFICINA DE GUAYAQUIL —, DE 

ESTE FARTICULAR SIENTO RAZON EN LA MATRIZ DE CONSTITUCION 

CELEBRADA ANTE MI , PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES ) 

GUITO A VEINTE Y SEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO 

  

MNotari Quinto 

VeggÉct 

”.



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO, DEL SR. INTENDENTE 
JURIDICO DE LA — OFICINA DE GUAYAQUIL, DE 20 DE MAYO DE 1998, 
bajo el número 1917 del Registro Mercantil, Tomo 1279..- Queda 

archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública 
de Cambio de Domicilio de la Compañía " REPRESENTACIONES 
NIPPONDOR CIA. LTDA."3 de la ciudad de Guayaquil, a la de 

Quito; y la Reforma del Estatuto..- Otorgada el 12 de 
diciembre de 1997, ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

DR. EDGAR PATRICIO TERÁN G..” Se fijó un extracto signado con 
el número 1246,- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO CUARTO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 732% de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 2% de agosto del mismo 
9 año, Se anotó en el Repertorio bajo el número 021707.-— Quito, 

a cuatr de agosto de mil novecientos noventa y ocho.- El 
REGISTRADOR - 

  

  

DOY FE: Que toméenota          

  

   

  

PPONDOR CIA.LTDA.*", ot 

tón Guayaquil, doctor stavo Falconí Ledesma, con fecha : 

9 de Mayo de 1,985 (Arch 

de la copia que antecede; que fue ordenado por la Reso- 

mí cargo), del contenido 

quil, a veintiseis de Agosto 

ocho ..” 

Ab, Gestrio L. Condo Chiribega 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil  



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CERTIPICO: Que en el diario EL TELEGRAPO en sus ediciones 
correspondientes a los ¿días Lunes uno, Martos des y 
Miércoles tres ds Junto de mil nmevecientos noventa y 
ocho (Edictones Nos. 41.349, 541.350, 41.351) se ha 
publicado el axtracto de la escritura pública de CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES NIPPONDOR 

CIA.LTDA. de la ciudad de GUAYAQUIL a la de QUITO y REFORMA 

DEL ESTATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no se 
ha recibido en este Despacho, notificación judicial de 
oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno.- 
Guayaquil, 17 de Junio ¿e 1998. 

AB. MIQUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GRNZRAL DB LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

nm, 

fo SE Co TR DO 

o. MUD/ per EA SNA 
v/ / a AS 

 


